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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm . 22289 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

6 J .1970 

SENADO 
RirUBLICA DOM NICANA 

Resulta alarmante ya la serie de secuestros ocurri

do s recientemente en el país, ora con el objeto de obtener 

la libertad de condenados por hechos terroristas o ya para 

alcanzar sumas elevadas de dinero de los particulares reco 

nacidos como acaudalados comerciantes o industriales. La 

peligrosidad de estos hechos llega hasta el extremo de ha

cer víctima de los secuestros a inocentes criaturas de muy 

tierna edad, con vesánica criminalidad . 

Aunque nuestro Código Penal incrimina los hechos de 

encierros y detenciones ilegales, se ha creído oportuno le 

gislar, de manera especial, acerca de los secuestros, ti-

pificando claramente esta nueva figura delictual. 

Encaminado a esos fines se ha elaborado el anexo pr~ 

yecto de ley mediante. el cual se incrimina el secuestro y 

todas sus formas y variedades, con el objeto de imponerle 

a la comisión del mismo las acciones condignas y ejempla

rizadoras, que llegan hasta la pena de 30 años de trabajos 
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públicos en los casos más graves. 

También se excluyen en los casos de secuestro la ob 

tención de libertad provisional bajo fianza y l a aplica -

ción de circunstancias atenuantes. 

Estimo que los fines perseguidos por el proyecto de 

ley que someto a la consideración de los señores legislad~ 

res, por mediación de esa alta Cámara de su presidencia, 

merecerá su urgente atención y sus votos afirmativos. 

~ y~ZZ-~2-
Joaquín BalaguerJ 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
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SENADO 
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NUMERO: 

Art. 1.- Son reos de secuestro los que ' trajeren, 
raptaren o de cualquier modo trasladaren, por[' edios vio-
lentos, o haciendo uso de engaños, artificios artimañas o 
intimidación, a cualquier persona de su resi n cia habitual 
o de los lugares en que voluntariamente se e cuentre, con -
e l objeto de privarla de su libertad, y de r clamar como 
rescate sumas de dinero, la libertad de ce=offl~;;:;;;tk'!~, o cual
quier otra exigencia, ya sea de los particul ares o de las -
autoridades legalmente constituídas. 

Art. 2. - Los culpables de secuestro serán condenados 
al máximo de la pena de trabajos públicos. 

Párrafo.- Cuando la persona secuestrada sea menor de 
edad o cuando en el caso actúen más de una persona, o cuan
do se hayan ejercido torturas o actos de violencia, o se h~ 
ya ocasionado la muerte del secuestrado, la pena aplicable 
será la de treinta (30) años de trabajos públicos. 

Art. 3.- Los que proporcionaren el lugar para el se
cuestro, los medios de transporte, o las armas para reali -
zarlo, o los que de cualquier modo ayudaren para llevar a -
cabo un secuestro, serán considerados como autores del mis
mo y sancionados con las penas previstas en esta ley. 

Art. 4. - A los acusados de violación a la presente -
ley no se les otorgará la libertad provisional bajo fianza, 
y no serán beneficiarios de circunstancias atenuantes. 

DADA, etc ....... . 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
25 de junio de 1970 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 165, 
de fecha 16 de los corrientes, junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado remiti6 usted 
a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley median
te el cual se incrimina el secuestro y todas sus for
mas y variedades, con el objeto de imponerle a la co
misión del mismo las acciones condignas y ejemplari
zadoras, que llegan hasta la pena de 30 años de tra
gajos públicos en los casos más graves, también se 
excluyen en los casos de secuestro la obtención de 
libertad provisional bajo fianza y la aplicación de 
circunstancias atenuantes. 

Este proyecto fue aprobado en sesión de esta 
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fi
nes constitucionales de lugar. 

nt 

Atentamente, 

Patricio G. Badía Lara 
Presidente 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOM!NICANA 

"AílO DE LA EDUCACION" 

Scn~o Domi.go de Guzmin , D.1 . , 

Senor 
PresidenGe a.el Senac.o, 
CitfüAD . 

Sehor Pr- t: srnente : 

:tléce=e inforntrle , C:i_ue h Ley rnedi8nte lé 
CiJLl se incri lina e.1.. secueou:co y touaG sus íon'1Ls y varle
daaE;s , e on el ob J e1i o e imponeL le e lé., e owisión del mismo 
les e: ciorws y_ue llettn tr,3ta le.e _Jenc:· de 30 anos o.e trab.§:_ 
j os .::? ' L .. i e Gf en los Cb sos ,.,J.: t:;l'UVE:::b , etc ., Lét sido )TO rn 1-
gada en :recn8. 26 ae junio e n e rso , y :i:·e0 istr-aaá. co~1 el o . 
5 e J . 
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